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I. PREVIO

El Sector de la Hostelería constituye, como se verá, uno de los de 
mayor peso en la economía, tanto española como en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, y ello, tanto en términos estrictamente económi-
cos como de empleo generado, merced a su integración en el más amplio 
sector (en sentido lato) del Turismo, verdadero «motor» productivo en 
España, en épocas de crecimiento y, también, de crisis.

Es —el de la Hostelería— un sector complejo; está integrado por 
dos grandes subsectores: de un lado, el de hoteles y otros alojamientos; 
de otro, el de restauración. Además, incluye perfiles heterogéneos, entre 
los que cabe incluir tanto aquellos propios de las formas tradicionales de 
alojamiento y restauración, como otros más modernos e, incluso, emer-
gentes, en un numerus apertus expresamente reconocido como tal por la 
propia negociación colectiva sectorial estatal 1.

Asimismo, y si bien existen nuevas tendencias de ocio y nuevas ofertas 
de servicio que tienden a suavizar los diferenciales de actividad, no puede 
obviarse que la Hostelería se caracteriza por ser un sector productivo 
significativa y tradicionalmente vinculado a exigencias estacionales, lo 
que implica la existencia de «picos» de demanda muy acusados que se 
corresponden con correlativos «picos productivos», que deben ser atendi-
dos mediante la incorporación de personal; por el contrario, los períodos 
«valle» de actividad implican para las empresas del sector la puesta de 

1 Cfr. el art. 4, in fine, del V Acuerdo laboral de ámbito estatal para el sector de la 
Hostelería 2015-2019 (Resolución de 6 de mayo de 2015, de la Dirección General de 
Empleo, BOE de 21 mayo 2015); en lo sucesivo, ALEH V.
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manifiesto de excedentes en la fuerza de trabajo que aquéllas regularizan 
hasta la emergencia de nuevas necesidades productivas. Y ello se hace, 
entre otros mecanismos, mediante el recurso —como se verá, muy signi-
ficativo— a la contratación temporal.

Como era esperable, en materia de empleo, el sector hostelero de la 
Comunidad Valenciana sigue el mismo patrón de abrumadora temporali-
dad ya indicado para el total nacional: así, el 50% de las empresas valen-
cianas del sector de la Hostelería presentan porcentajes de temporalidad 
de entre el 41 y el 100%; y casi un 25% presentan valores entre el 20 y 
el 40%.

Las anteriores cifras contrastan, desde luego, con las exigencias de 
«estabilidad y seguridad del trabajo» puestas de manifiesto por la OIT 
en el concepto de trabajo decente, y que difícilmente se concilian con la 
sostenibilidad social 2 exigible en el marco de un modelo social de Estado 
como el español.

Cabe interrogarse, ante tales datos, cuál es la consideración que este 
fenómeno merece a los agentes sociales en los procesos de negociación 
colectiva del sector, habida cuenta de los importantes espacios reservados 
a la autonomía colectiva en la normación de la contratación temporal por 
parte del TRET.

A priori, debe indicarse que el sector de la hostelería ha procedido a 
autorregular la estructura de la negociación colectiva, de acuerdo con la 
previsión establecida a tal efecto por el art. 83.2 de la norma estatutaria. De 
esta manera, el convenio colectivo de ámbito estatal, el Acuerdo laboral 
de ámbito estatal para el sector de hostelería (conocido por su acrónimo: 
ALEH), y que ha alcanzado ya su quinta edición, viene a mantener su 
naturaleza de verdadero convenio colectivo (regulando condiciones de 
trabajo y empleo con eficacia normativa y erga omnes) y, a la vez, en 
tanto acuerdo marco, establece también la estructura de la negociación 
colectiva del sector. En este sentido, el ALEH V procede a reservar mate-
rias al ámbito sectorial estatal, que no podrán ser negociadas, ni ser objeto 
de regulación, en otros ámbitos o unidades de negociación; previendo a 
su vez que los convenios colectivos sectoriales de ámbito de comunidad 
autónoma o de ámbito provincial, podrán establecer las materias que pue-

2 Vid. la imbricación entre el Programa de Trabajo Decente de la OIT y la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible (ONU); dicha superposición descansa, junto a la soste-
nibilidad económica y medioambiental, en la sostenibilidad social del desarrollo: http://
www.ilo.org/global/topics/sdg-2030/lang--es/index.htm.
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dan ser objeto de negociación en otras unidades de contratación colectiva, 
inferiores o de empresa.

De facto y tradicionalmente, en los niveles territoriales inferiores se 
ha optado preferentemente por la regulación provincial, obviándose la 
autonómica. Así, y en la Comunidad Valenciana, pueden encontrarse tres 
Convenios sectoriales de ámbito provincial, en distintas situaciones de 
vigencia:

— Convenio Colectivo de ámbito provincial de Industrias de Hoste-
lería (Alicante) 2017, vigente hasta 31/12/2020.

— Convenio Colectivo de Trabajo para el sector de la Hostelería de 
Castellón (2008), prorrogado para 2013 y no denunciado.

— Convenio Colectivo Intersectorial de Hostelería de la provincia de 
Valencia para 2008-2011, modificado en 2012 y 2013, denunciado.

Junto a ellos, pueden encontrarse numerosos convenios de ámbito 
empresarial y algunos de grupos de empresas.

Por lo que se refiere a la regulación de la materia contractual, el art. 
10.7 del ALEH V reserva en exclusiva al ámbito sectorial estatal lo refe-
rente a los contratos formativos. Ninguna previsión contiene el ALEH V 
acerca de otras modalidades contractuales de duración determinada, que 
sí son abordadas por los convenios provinciales.

A la vista de lo anterior, y habida cuenta de la estructura negocial, así 
como del principio de libertad de contenido convencional establecido por 
el art. 85 TRET, cabe interrogarse sobre cuál es la posición de las partes 
negociadoras en el sector frente a la realidad de la contratación temporal 
en el mismo, bajo qué criterios y condiciones es regulado convencional-
mente el recurso a ella por parte de las empresas y cuáles son las razones 
y/o el propósito de dicha consideración.

Ése es, precisamente, uno de los puncti dolendi analizados en el pre-
sente estudio, con el propósito de concretar las bases fundamentales para 
la formulación de una propuesta de modelo contractual que resulte apto 
para el sector, a la vez que socialmente sostenible.
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